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FR:\NCISCO FRANCO

novecientos treinta y cuatro, a propuesta del Ministro de
Obras Públicas y previa deliberación del Consejo de M1­
nistros,

Ilcc!:uo jubJbdo, con el haber que por clas1f1cación lIT
correspolleb, al Ayudante Supelior Mayor elt~ Obl'a.s PU­
bllcas don Vietorlano Soleto Mol1rlC'r, que cumplió la edad
reglamentaria el día primC'ro del actual, fecha de su cese
en el servicio activo del Estado,

Asi 10 dispongo por el presente D e c re t o, daelo en
Madrid a cuatro de febrero de roU novecientos cincuenta
~ cinco.

FRANCISCO FRANCO

El i.\¡¡!llstra ck Jnstida, ('nc:tr~da del de,.;­
p~.cllo eleJ ::'\l.n:~terlo du Obrag Públicas,

~~TONIO ITUR~1Dl EA~ALF.s

t\11NlS'l'EHI() UE EUUCACION
NACIONAL

DECRETO de 23 de diciembre de 1954 por el que se 'crea.
lln Grupo cscolar conmemora.tivo, ttAsunción de Nues­
tra Scñora», en la ciudad de Elche (Alicante),

Con motivo de celebrarse In. conmemoración de la nro­
01amación dd Dogma. c1(~ la Asunción, que reviste excep­
cional import.ancia en' 1", villa de Elche, flue tradicional­
mentE' honra a su Patron:'!. en el Misterio Qe su gloriosa
Asunción a los Ciclos, n. este efecto, de acuerdo con ('1
articulo cuarto de la Ley de, ConstruccionE's Escolares,
de veintidós de diciembre de mil novecientos ~lnCüentll

'.! tres, a propuesta del Ministro de Educación Na.cional
y previn. del1ber~c16n del Consejo de MinL'>tros,

D 1 S !? ~) N G o :

Al'tienlo úni('o,-Se construid en Elche (Alic::l.11te) I 1:11
Grupo eseúlar conmemorati\'o que os~ntará el nombre de
<Asunción de la Virgen;" a cargo elel prest\puesto de Edu­
e!teión N~1Cional, y en el solar que al efecto ceder(t el
Ayuntamiento ele ElcHe.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma­
drid a veintitres de diciembre de mn novecientos cin-
cuenta y cuat~o. '

El Ministro c1~ Elucncl6n Naclonn!.
JOAQtTIN Rt:'lZ.GIMENEZ y CORTES

DECRETO de 14 de enero de 1955 por el que se Cl'ca un
Grupo escolar conmemorativo en el lugar denomina.­
do «Mingo Rubio», de El Pardo, que l1evarlÍ. el nombre
(le «Virgen del C:l.rmen».

Como contlnuaeión a. los actos que nuestra Nación ha
ofrecido a. la., Virgen en c·l Aflo Mariano, el Estado desea
real1zar 1ma obra que los conmemore, y o. este efecto, ele
ncuel'do con el articulo cuarto de la Ley de Construccio­
nes Escolares, de veintidós de diciembre de mi} novecien­
tos cincuenta y tres, a propuesta del Ministro de Educa­
dón ,Nacional y previa deliberación del Consejo de Mi­
nistros,

DlSP,ONGO:

Artículo Ítnieo.-Se construirá 0n el lugar denon1inndo
<Mingo Rubio', de El Pardo, un Gl'l.lpO escolar conmemo­
rativo qUl' ostl.~ntar(l .·1 nombre de ~,Virgen del Carmen", t.
cárgo de presupuesto de Educación Naciona;! y en el solar
que nI erecto cedcl'á, el Pa.trimonio Nacional,

Así le. dispongo por el presente Oecretb, dado en Ma­
tlrid l.I. catorce de t:nero de roll nov~clcntos cincuenta
IJ cinco.

FR.o\NCISCO FRANCO

El Mln!stro c1(," E:c1uc:lclón Nac1onn.l,
JO."'-ItJ'L.~ R'JIZ-CU.\1E."tEZ ~ CORTES

I DECRETO de 4 de fcbrerode 1955 POlO el que se declat.\

1

Conjunto Monumental a una zona de la cindad ele
Ubeda.

, ,La cluclad de Ubcda, cuyn anti[;tieéiad se remonta a
10:; primeros tiempos ibé.'ricos, ::tlber<::1 numero"as joyt"lS
artísticas de gran tradicJó~l histórica, que pone de relicw
su profunda raig'ambre en los siglo~;' e hizo posible sur­
giese como uno dl' los valores mús destacados del Rena-

, cimiento,
En su elia fueron declaro.c..vs monumentr hi¡;tól'lco­

artisticos, entre otros. la Casa. de las Caden. J, la de la:~

Torres, el Hospital de Sn.!1t.iago, bs iglesias de San Nico­
lás, San- Pablo, El Salvador y Santa Maria de los Reales
Alcázares, '1 como quiera qne estas declaraciones son in­
suficientes para evitar que las calles y 'plazas de lu p'o~

blación. y con ellas 'gran número de edificios merecedo-
,res de protección, sean i:Nsvirtuaclos en :'>u aspecto t1'n­
dicional o artlstlco, bien por reformas o nuevas e inD.­
dccuad~s construcciones, SI} l1ace nl'(;e~aria una \'igllan­

,da de estas últimas, que SOlamf'1'lte puede ejercitar.';ú
previa la declaración de: Conjunto Monumcuta.l.

En consideración a lo C'xpuesto, vistos' lo;.; 1nformes de
L"t Real Academia de BE'llus Artes de San Frrnando y da
la Comísaria General del Servicio de Defensa del Patri­
monio Artistlco Nacional, y previo. clclibero.ción del Con.
seJo de ,Ministros, .

DlSE'O~GO :

Ariíc:ulil primel'O.-Sc declara Conj unto Mnn um r.nt~tl

toda la zona eOnlprenc1ida en c-l clrcuito formado D. partir
de la Puerta ele Granada por los Miradores de San Lo­
renzo y Murana:>, plaza del Altozano, calle dé San Fran­
cisco, Fuentes de las Risas, Minas, Sacl'istia, Sun Nicolas
y Fuente SC'ca hasta la plaza; (\,~ u111, dando la vtlelt~...
por las dos calles del Salvador, integr.'1.s, y las plazas dC"1

I Alcázar y Carvajal, continuando LL linea Dor lácaIle dí~
! Cortina. hasta la Puerta de Granada, como asimismo h

IPlaz.,a y calles contiguas al Hospital de Santiago y una
fajo. en derredor elel perimetl'o marcado, de tinos cte~l
metros;

Articulo seA'Uul1o,-La Corporac.:ió11 rvIunieipal, asi como
los propietarios ele los Imnu.:oblt.·:; cnclaYado~ en el Con­
junto, quedan obligados al mlis estricto cúmplimiento d~

las Leyes dd Tesoro Artistico, Municipal y de ensanche
de poblaciones, • .

Artículo terccl'o.-La tutela de este Con.iunto, que que­
da bl1.jo la protección del Estado, será cJercicla por el Mi~

nistcrio de Educación Nacional.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma~

elrid a cuatro de febrero de mil novecientos dncuenta
y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de Edut':\:16n NacIonal,
JOAQULI\j RUlZ.GlMENEZ y CORTES

DECRETO de -1 de febrero de 195:; por el (lU(' se autoriz.l
la Cl'cación de un Centro de Enseflanza Medhl y Pro­
fesional. de modalidad agrícola 'J' ~alladel'a, en Aréva­
lo (Avila),

De acuerdo con las normas establecidas en el Decret.:)
de veinte de julio de mll novecientos cincuenta y cnatro.
teniendo en cuenta el informe del Patronato Nacional
de Enseilanza Media y Profesional, a J)l'opuesta del MI­
nistro de Educación Nacional y previ::L deliberación del
Consejo de l'YUnlstros,

DISPONGO:

Al'tículo primero.-SL' áutoriza al Ministerio ele Edu­
eión Nacional pada crear en Arévo.lo (Av!la), un Centf(~

de EnSC1Ul.llZa Mcclia y Profesional, de la mod:.l.1id:.l.o ngri-
cola y ganadera, '

La Orden ele creaCiót1 detallará la aceptación por (,1
Ministerio, en nombre del Estado. de ias ofertas hechas
por los OrganIsmos y Corporaciones en el expediente de
solicitud-las cua.les deberán forma.lizarse en el piazo de
tres meses, ti. partir de esto. techa-y la autorización al


